RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001624, Ent. N°1350/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la  prórroga de la Licitación Pública Nº VI/09 para la explotación del Depósito Nº 24 del Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 372/3.497 del 16.06.09, el Directorio dispuso adjudicar a Badiluz S.A., por un canon fijo mensual de      U$S 50.500. El plazo original del permiso  era por 3 años, señalándose en el expediente, que se había otorgado a partir del 20/10/11 hasta el 19/10/2014;  

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.07.09, cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado, una vez obtenida la aprobación por el Poder Ejecutivo;
3) que en la oportunidad, la firma Badiluz S.A. con fecha 15/07/2014, ratifica el interés de permanecer ocupando el deposito Nº 24 y áreas adyacentes en el Puerto de Montevideo, renovando el permiso en las condiciones actuales, por un plazo de 5 años;
4) que la División de Desarrollo Comercial con fecha 21/07/2014, sugiere acceder a lo solicitado manteniendo el canon mensual en el nivel actual (U$S 50.500 mensuales), ya que resulta muy beneficioso para la ANP, superando los valores de canon que actualmente se percibe en otros depósitos portuarios, señalándose que el  area no ha sido asignada para otros proyectos;
5) que por Resolución de Directorio No. 408/3739 de fecha 05/08/2014,  se encomienda la notificación a la firma Badiluz S.A. que la ANP está dispuesta a acceder a su solicitud por el mismo canon y plazo de 5 años a partir del vencimiento, cumpliéndose la notificación dispuesta;                               
6) que se realizó la publicidad en los diarios La Republica y Oficial con fechas 17 y 18/09/2014 respectivamente, señalándose que no se presentaron interesados al llamado;
7) que por Resolución Nº 562/3750 de fecha 22/10/2014, el Directorio dispuso prorrogar a la firma Badiluz S.A.. un permiso de ocupación en el depósito referenciado, por un plazo de 1 año a partir del vencimiento del anterior, siendo el canon de U$S 50.500 por mes durante todo el período de la prórroga, a mes adelantado;  cumpliéndose  con lo establecido en los Artículos 50 y siguientes del Decreto 412/992 en la modificación realizada por el Decreto 382/09;
8) que notificada la firma Badiluz S.A., esta presentó recursos de revocación y de anulación en subsidio contra la resolución de Directorio Nº 562/3750 de fecha 22/10/2014, por los  que se solicita se revoque el acto y se admita la prórroga solicitada ,por el plazo de 5 años de acuerdo a la Resolución No 408/3739 de fecha 05/08/2014, que fuera notificada.-    Badiluz S.A.. expresó que el acto administrativo que dispuso prorrogar el permiso de ocupación por el plazo de 1 año le ocasiona un profundo agravio en la medida que de modo contrario a la Resolución No. 408/3739 dispone  otorgar la prórroga por un solo año o hasta que se produzca la adjudicación de la licitación (no consta llamado a licitación en curso y ninguna empresa se presentó en el plazo previsto en la publicación); 
9) que por Resolución No. 689/3756 de fecha 16/12/2014, el Directorio dispuso hacer lugar al recursos de revocación interpuesto y revocar la resolución impugnada únicamente en  lo que refiere al plazo establecido, siendo el mismo de 5 años, notificándose la misma;                                
10) que el MTOP no formulo  observaciones jurídicas  señalando que se ha cumplido con todo el proceso regulado en los Artículos 50 y siguientes  del Decreto  Nº 412/992, por lo que el Poder Ejecutivo se encontraría en condiciones de dictar Resolución aprobando la prórroga del permiso de ocupación;

CONSIDERANDO: 1) que se  cumplió  con lo establecido en los Artículos 50,  51  y 52 del Decreto Nº 412/992,reglamentario de la Ley de Puertos,  con  la modificación realizada por el Dec. no. 382/09 ,al ultimo de los artículos citados; 

2) que el Decreto Nº 382/09 introduce una modificación,   en lo atinente al plazo de otorgamiento de los permisos de uso o de ocupación del dominio portuario, el que se fija en 5 años, en idénticas condiciones que las ya establecidas en dicha norma;

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenida la aprobación por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
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